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CERTIFICADO DE REGULARIZACION DE EDIFICACIONES EXISTENTES
DAÑADAS A CONSECUENCIA DE UNA CATASTROFE

(PERMISO Y RECEPCIÓN DEFINITIVA)

{6 ¡,OS *SE ú FECS OEL DECRETO OlE L4 DECL^RA

DIRECCION DE OBRAS - I. iiUNICIPALIDAD DE fEIIIUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

ú URBANo RURAL

vtsTos:

A) Las atribuc¡oñes emanádas delArt. 24 de la Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de Muñ¡cipálidádes.

B) Las dispos¡c¡ones do la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones, en especial el Ad. 116 bis D), y su OGUC.

C) La solicitud d6 perm¡so conespondiente al forñulario 8.13 S.P. Reg. Añ. 5.1.4. M 7.

D) Los antecedentes que conesponden alexped¡ente N'FOLIo 3020 de fecha 18lo2no16
E) El Decreto Supremo No !!q dol ?Z]0?:j?q!9 que declara zona afectada por catástrofe

RESUELVO:
1,. Otorgar cERT|FtcADo DE REGULARtzActóN (pERMrso Y REcEPcróN DEF|NrrfvA)

09/06/2016

,485-68

OBRA NUEVA

a la edificaoón ubicada en calle /avenida /camino AVDA. SAN iTARTIN

0799 Lote No i,,lanzana Sector
URBANO Zoña ZHRs

de conlormk ad con los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.M.. que forman parte de la presenle Certilicado, menc¡onados
en ¡a letra C) y D) de los VISTOS.

NOSEACOGEA los beneñcios delD.F.L. N'2 de19592,- Dejar constanc¡a que la Obra que se aprueba
ad6más de ¡as s¡gu¡entes d¡sposic¡ones espec¡ales

3,- Oue el presente pemiso se otorga amparado en las s¡guientes autor¡zaciones especrales

4.- lód¡v¡dualización de lnteresados:

5.- caRAcfERtsftcas pRtNctpALEs DEL pERMtso y REcEpcróN

NIVEL ,I Y 2

300

y Coñorclo E3 383,77 ¡1G.077.3¡15

OFICINA Ol¡c¡nas E3 55,11 6.616.782
OTROS Otros E3 28,4 3.41¡1.649

467,32 56.108.776

8713309-5fTIORENO FERRRADA ANTONIO EDUARDO

12,€25,15-8ÍTIIRA'.IOA ROMAÑ EOGAR AI.¡TONIO

467

6.- PAGO DE DERECHOS:
56.108.775OE LA OBRA

a4'1.632L OERECHOS MUNICIPALES

CONSIGANOO AL INGRESO 0

841.632
INGRESO MUNICIPAL 4972747 06/06/2015

1
Toda obra de uóaniza.iúr o ediñaa.lh deborá ejocubrse coo sujeción esticta a los planos, ssoecifraciones tác¡i.rar y dsmas antecsdentas aHobados

por h DifBcc¡ófl de obras Mun¡cjpales.

2
El pf€s€nte Pembo s6 aprueba sn con§deracjón alART.116 de la L.G.U. y C. Respecto del Cumplimknb de las rDmas urba¡¡dicas aplicables al

prcyedo.

3
La nomas de edifcac¡óo conlenidag en ¡a Ley Geneml, normas É(l)ic6 y dem& Reglame¡tos rcladomdos con la clnslruccjón son de exclusiva

rcspor§ablidad de 106 Prohsionales Pafocinantes del proyedo.

4 Profes¡oñal Calo.¡lista; Jorge NusserArend. R!16.070.84$5

5
EI presente cerliñcado de Regularizacirn aprueba 0.M Calástofe Arts.l .4 N'7. kino VIVIENDA (primer nivel 4'4.30m2 y segundo ñivel 25.63m) 69.93m2

btales. Deslino CoMERCIo (primer n¡ve|239.70m2 y segundo nivel '157.69m2) Supérfcie bbl por 397.3gm2.Total consbuido 467.32m2.

6 oARPETA 896AÑ0 2015 SEo 3920 con fecha 18-02-2016

DIR RAS IiI PALES

NUMERO DE PER,,¡SO

FECTA

ROL S.r.'

INoMBRE o RAzóN:soc'AL del.pRop]EraRto niU.T

IREpRESENTANfE LEGAL der pRop¡ÉraRto Rlu.r

NOMBRE DEL ARQU¡TECTO RESPO!¡SABLE

INoMBRE d6¡ CALCIJLTST^ (@.ndo córosoóndá)

¡llvEL DESf¡NO I,ATERIAUDAq I SUPERFIoIE M2 I VAI.OR

TOfALES

IfofALcoxsTRUIDo A LA FEC}IA

.?/o

aotEfA I (.)

IFECHA

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo


